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VEREDAS

OM OBSERVACIONES
60 DEROGADA POR OM 927
158 DEROGADA POR OM 920
193 DEROGADA POR OM 1588
920 MODIFICADA POR OM 929 — 953.

DEROGADA POR OM 1057 / 1588
927 MODIFICADA POR 1587 — 1636

DEROGADA POR OM 2191
929 DEROGADA POR OM 1057 / 1588
953 DEROGADA POR OM 1057 / 1588
1057 DEROGADA POR OM 1635 	

_

1065 VIGENTE. Esta ordenanza habría que reformularla e incorporarla a la OM que crea el
Programa para la Construcción y Mejoramiento de Veredas.

AGREGO UN PARRAFO AL ARTICULO 49 DE LA OM 3417

X

SE

1085 VIGENTE (ARTESANOS). Esta OM debería ser derogada, ya que se encuentra el Paseo de
los Artesanos.
ESTA ORDENANZA DEBERIA DROGARSE, YA QUE LA OM 2743 ESTABLECE QUE EL
LUGAR PARA LOS ARTESANOS ES EL PASE0 ENRIQUETA GASTELUMENDI 

X

1587 MODIFICA A OM 927,
DEROGADA POR OM 2191

1588 DEROGA A OM 193/920/929/953. VIGENTE. Esta OM debiera ser incorporada a la OM
que crea el Programa para la Construcción y Mejoramiento de Veredas.
SE INCORPORO A LA OM 3417. ARTICULOS 5º A 16.

..

1635 DEROGA A OM 1057
1636 MODIFICA A OM 927.	 .

DEROGADA POR OM 2191
1931 MODIFICADA POR OM 21 .53. VIGEÑTE. De esta Ordenanza habría que sacar todo lo

referido a Veredas e incorporarlo a la OM que crea el Programa para la Construcción y
Mejoramiento de Veredas.
SE MODIFICA LA REDACCION DEL ARTICULO 25 DE LA OM 3417.

2153 MODIFICA A LA OM 1931. VIGENTE. IDEM anterior.
SE MODIFICA LA REDACCION DEL ARTICULO 25 DE LA OM 3417.

X

2191 DEROGA A OM 927/1587/1636
MODIFICADA POR OM 2207 / 2646
DEROGADA POR OM 3567

2207 MODIFICA A OM 2191
DEROGADA POR 2646

2646 MODIFICA OM 2191
DEROGA OM 2207
DEROGADA POR OM 3567

2666 VIGENCIA PERIODO. 2004 — 2005. DEROGADA



3768 MODIFICA A OM 3567
VIGENTE. IDEM anterior

3417 VIGENTE. Programa para la Construcción y Mejoramiento de Veredas.
SE REALIZA UNA NUEVA REDACCION DE ESTA ORDENANZA. POR LO TANTO SE PUEDE
MANTENER 0 BIEN DEROGARLA MANTENIENDO LA REDACCION Y LAS
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LO LARGO DEL TIEMPO.

3567 MODIFICADA POR OM 3768
VIGENTE. Se debe incorporar un capítulo referido a la limpieza en la OM 3417

3945 VIGENTE.
ESTA ORDENANZA CORRESPONDE A LA ORBITA MUNICIPAL. ES  UNA OBLIGACION DEL

DEM



ORDENANZA MUNICIPAL 3417 
CAPITULO I SOBRE LOS ASPECTOS GENERALES

Creación

ARTICULO 1°.- CREASE el Programa para la Construcción y Mejoramiento de
Veredas, el que tendrá una vigencia permanente en el Ejido Urbano de la
Ciudad.

ARTÍCULO 20.- El objeto del Programa será la construcción y/o mejoramiento
de veredas en los ámbitos en que el frentista dispusiera de pavimento y/o
cordón cuneta.

• Autoridad de Aplicación

ARTÍCULO 3°.- Será Autoridad de Aplicación en todo lo atinente a la
instrumentación de la presente Ordenanza Municipal, el área técnica con
competencia en obras públicas que a los efectos designe el Departamento
Ejecutivo Municipal.

Plan de construcción

ARTÍCULO 4°.- La autoridad de aplicación, a instancias de la Unidad de
Gestión constituida por el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal 2243, deberá
desarrollar, previo al ínicio del Plan de Trabajos Públicos de cada Ejercicio, un
programa de construcción y mejoramiento de veredas organizado por sectores
y/o calles en los términos que determina la presente. En todos los casos el plan
de construcción se desarrollará en arterias que cuenten con pavimento y/o con
cordón cuneta.
La Autoridad de Aplicación, ada ptan las medidas Illecesarlus, a fin
reallíz.ar en las veredas de tUerle pendiente, 1/49Scalonag y atra parito con

gradienIe adecuado que asegure el desplazamiento de persconas con
awllí da reducida.

NOTA: SE TOMA COMO REFERENCIA LA OM 1065 ADECUANDOLA A
NUESTRA REALIDAD. AGREGANDO ESTE PARRAFO, LA OM 1065
DEBERIA SER DEROGADA.

CAPITULO II SOBRE LAS OBLIGACIONES DEL FRENTISTA

Con la legislación vigente

ARTÍCULO 5°.- Se ratifica la Ordenanza Municipal 1588, que impone la
obligatoriedad del frentista de Construir, Mantener en todos sus aspectos las
veredas en todas las calles pavimentadas o con cordón cuneta que integran el
ejido urbano de la ciudad.



NOTA: ESTE ARTICULO QUEDARIA DEROGADO Y SE AGREGA INTEGRA
LA OM 1588. SE AGREGA UIN ARTICULO DEROGANDO LAS OM N° 193,
920, 929, 953 Y 1588. SE RENUMERA TODO EL ARTICULADO.

ARTICULO 5".-Todo frentista de a7,911es pavimentadas yio con Gordón
euneta, en el ámbito del elido urkmne, está ohliblado a la conswucción y
censelvac,:ión de la veTedas.

ARTICULO kr„- Las vomdas •erán constrUklas según las nOnnas y
especificacienes fficnicas que por via de la reglamentación se indiquen,
debiendo realizarse todas ellas de acuerdo a las reglas del arte.

ARTICULO P.- A partir de la promulgación de la presente, los frentistas
de las calles a que se refiere articulo Vdeberán„,en un plazo de s,c.,seibrá
OZO dkv:;;I:,,orridos, construir las vei.edas de acuerde a las especificackwes
lécnicas que por vla de fa reglamentacián se estipule.

ARTICVLO 8".- Transcurrido el plazo indicado en el articule anterier y
vedficado ei incumplimiento del frentista mediante inspección técnica„ se
labrarán las Actas cerrespendientes de acuerdo a los pprIcediraientos en
vigencia, effictuándose notificación al frentista.

ARTICULO gu„- El fficumplimiento del frentista verificado confOrme
procedhniente indicade en ei articule anterior, hará pasible al mIsmo de
una muila equivalente a 30119.F.14. por metro lineat, pudiendo asirffiSmo
Municipalkiad lloilar la construcción lilo reparación de la vereda por
rnedio de terceros con cargo al frentista.

A RTICULO 10, La Municipalidad podrá cobrar a los frentistas por
construeción yie reparación de veredas, cesto de obras más DOCE POR
CIENTO (12%) en concepto de gastos admirdstrativos,

ARTÍCULO En los casos on que la Alunicipalidad por razones
tócnicas, estéticas o de otra indole, previa inspección técnica notificada ai
frentista, decidiera demoler veredas que se encuentren en buenas
comliciones, le construcción de le nueve vereda se hará sin cargo
frentista.

ART1CULO 12.- ASifilkairle aquolles casos en que emprosas públicas o
jiv las u organismos estatales que deban reallzar obras en átnbite de

ciudad, que knpliquen ia rotm o daño a hiones Munk:ipales, 9:kDberán
integrar de garandá a fin de cubrir la posible frvlte 410 10Par0 de
ios mismos.

ARI1CULO	 Tal fondo de garantia será restituido e la 5,'Yrnprf,.'zsa
organismo en CUOIstión ma vez eketuada la reparación pedlnente, cual



debenli •er reanZada en ef plazo que electo se f#Ve Y reslq11~0cosas :5 , 13 1,01$1110 estado anterion

ARMULO U. El monto de 1:yarantia„ así como of piazo do roparaciónaludidos en el artículo pl-ocederrte, •en lijados por elorganiSMO tócnico
munierlud compekente que la reviamentaefón de esta Ordenanzadeterrnine,el cual los establecen, atendiendo a las ear.acterísdeas do

capes114.51?

ARTACULO En caso d49oi etectuarse reparaciones aludidás en
piazo Wado o de realizarlas en fonna dekctuosa„ el fondo de garanUa ensu totalidad quedará a favor de Municipalidad con destino e Renté..lsGenemies. En tal caso la Municipafidad se hará eargo de

ARTiCULO 16.- El Departamento Ejecutivo dictad le regtanger4.?icjón
pertinenle a fin de hacer efectívá la pmsenCe Ordenanza.

DE LA LIMPIEZ4

NOTA: DEL ARTICULO 17 AL 23 CORRESPONDE A LA ORDENANZA 3567
Y SU MODIFICATORIA LA ORDENANZA 3768. 

Aimemo i7 ESTABLECESE obilgatoriedad At)ara los prop,íetarios,teneciares; agudicatarios„ ocupantes o locatarios, de naturaleza pública o
privada, de todo predio ubicado dentro dol Ijido Urbano de la Ciudad deUshuaia, de mantener libre de malezas, áridos, residuos yobstáculos en general les veredas dOrdr0 de los límites de sus frentos„

ARTICULO Para el easo de limpieza cJe bielo y ffieve se establece unplazo de VEINTICUATRO (249 horas para su efectivo cumplimionto a partirde la rinalización de eada nevada. Para el caso de otros otilstácules que
i.mpos6biii(o, la circuláciÓn poatonal, determinados on el Artículo 7 de

obligatofiedad de mantener la limpieza será pennanento,

ARTICOLO L9.. Quedarán exceptuados de la presente, aquellos yeeinos
que se encuentron impodidos de sut cumpiimiento por prohlemas fkC:o;;,.;de edad avanzada cuya situación económica ie impidiera Conlimtor atercoros, y no contaran dentro de su grupo famillar con persona algunapara de,sarrollar esa tarea_ La excepción dispemsta deber¿j Ser solicitadapor escrito ante ei Departamento Ejecutivo Municipai previo a docretar.srela vede inverhai., y será otorgeda parn ese año, previo estudio sociaainbientat

ART/CULO 2O Todo otro contribgwente no aicanzado por e? Arliculo
podráula dichos servicros abonando la larifa estahli.-zIdaArliculG 2", Ineiso del Anexo IX de la Ordonanza Municipal fO1 o la quefuturo la roemplace„



ARTI„;ULO A. los electos de Ilvar a cabo en 111.1!::;
Articules 10 y 20 de la wesente, el Departamento Ejecutivo Municípal
Podrá reaikar las tareas por sí a través de la Subsecretarda 3erviclos
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Gestión 1.11bana, o
medlante la coniyatación de cooperativas o pequeñas empresas lormades
a ete,:::to„

ARTíCULO 22„- Ei	 de lo estabieckio en la prosente
Ordenanza hará pasilde al restmnsable de las ;A:fillientes
a) La prignera vez so apticl•á una muita de CINCO (5) UFJ por metro
cuadrado de vereda
b) Lait,rada ila correspondiente ,AcM de infracción, el Depariumento
Piecuare Munkipaí procederá a rg•ilizar la limpieza correspondiente en
iténnino de VEINTICUATRO (24) horas con cargo	 propietario o
Iresponsabie, ya sea público o privado, según lo estableckia en I Articulo
3d) del Anego IX de la Ordenanza Municipal 35491 o la que on el aium la
reemplace.

La reincidencia será sandionacia con 1111i9nwlla equivalente al doble de
10 estahlecida en el inciso a) y en escala sucesíva hasta ei Iuiníte de
CIENTO SESENTA (160) 11.I.F.A por moilo cuadrado. En todos los casos
Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la fimpifeza
conefiipendiente en los ténninos establecidos en inciso prsxu:.,dente„

Affirk."Wil...0 23.- DERÓGANSE las Ordanamas Municipales 2191 y 21 . 4.14;;„

NOTA: EL ARTICULO 23 SE ELIMINA Y LA DEROGACION DE LAS
ORDENANZAS 2191 Y 2646 OBRA EN EL ULTIMO ARTICULO DE LA
PRESENTE.

ARTÍCIII..0 24.- Durante el periodo 2009 la excepción establel;ida en
Artícido 3 de Be presente deberá ser solicitada antes del 31 de Julio.
(Habda que eliminar este articulo)

NOTA: SE ELMINA EL ARTICULO 24, YA QUE NO TIENE SENTIDO
MANTENERLO, HACE REFERENCIA AL PERIODO 2009.

"ARTiCULO 23„- Autorizase al Departamento Ejecutivo 'Municipal a crear a
pardr dc.4 período 2011 una TASA ESPECIAL DE INVIERNO destinada a
brindar servicie de limpleza de hielo y nieve de veredas, previo envío ai
Con.r,z(Vo Deliberante para la modifícación perdn1~ de la Ordenanza

y Tarilarla vigentes al momento de su aplicación, que teildrá lat•.;
:31g11entes características.7
Z'4) se cobrará dwante los meses que dure la vede invernal;

apficará a todos los contribuyentes 410 ciudad, excepto a aquellos
que manifiesten por escríto su negativa ante Departamenio Efecutivo

Municipal, en cuyo caso quedarán comprendidos en los arylculos 2<> y

6"ci c in rmesente ordenanza.'"(044 $761)



Plazo del frentista

ARTÍCULO 24.- La Autoridad de Aplicación notificará fehacientemente y
emplazará al frentista para la construcción y/o mejoramiento de las veredas
ubicadas sobre calles pavimentadas y/o con cordón cuneta, cuyo sector se
encuentre incluido en el programa indicado en el Artículo 4°, fijándose como
máximo un plazo de un año calendario desde su notifícación.

Obligación del frentista.

ARTÍCULO 25.- Será obligación del frentista, en el plazo que se establezca por
reglamentación, proceder a la construcción de su vereda según las
especificaciones obrantes en el código de edificación que rige en la materia y la
normativa vigente.

Opción del frentista

ARTÍCULO 26.- El frentista cuyo sector se encuentre incluido en el programa
indicado en el Artículo 4°, podrá optar por construir y/o mejorar su vereda a
través del presente régimen, o por iniciativa propia. En cada caso quedará
expresamente manifiesta su voluntad.

Obra a cargo del Municipio

ARTÍCULO 27.- En caso que el frentista optara por autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal la construcción y/o mejora de su vereda, la obra será
ejecutada por ese organismo en los tiempos y formas establecidas por la
presente, debiéndose celebrar un convenio entre el frentista y la Municipalidad
de Ushuaia, con el objeto de establecer las compensaciones que tal obligación
conlleva. En caso que el Municipio resuelva ejecutar las obras a que refiere la
presente por intermedio de terceros, se deberá invitar a cotízar, en primer lugar
a las Cooperativas: de Trabajo, empresas unipersonales y monotributistas. De
no recepcionarse cotización alguna por parte de estas entidades, el
Departamento Ejecutivo procederá a invitar a cotizar a pequeñas empresas con
radicación en nuestra Ciudad.

Compromiso del Frentista

ARTICULO 28.- Una vez cumplimentado la presente, y como parte integrante
del final de obra que deberá extender el Municipio al concluir la construcción de
la vereda, deberá suscribir un compromiso expreso y escrito de convivencia
urbana que dé cabal cumplimiento a las ordenanzas de mantenimiento y
limpieza de la vía pública que expresan:

a) Mantenimiento de la senda peatonal, liberándola de todo objeto que obstruya
la libre circulación.



b) Mantenimiento de las áreas verdes, procediendo al periódico corte de las
malezas y poda correspondiente de las especies arbóreas implantadas.
c) Mantenimiento y limpieza en época invernal, que libere la senda peatonal de
nieve y/o hielo.

Extensión del compromiso del frentista

ARTICULO 29.- El compromiso a que refiere al Artículo 28 de la presente, se
deberá hacer extensivo a los frentista que a la fecha de entrada en vígencia de
la presente, tengan cumplidas sus obligaciones de construcción de veredas en
los frentes de sus respectivos predios, por cuanto el Ejecutivo Municipal a
través de la Autoridad de Aplicación de la presente deberá notificar y hacer
ejecutable el compromiso establecido.

Incumplimiento del compromiso del frentista

ARTÍCULO 30.- El incumplimiento del Compromiso del frentista, establecido
por la presente, será sancionado conforme lo disponga el Régimen de
Penalidades por Faltas Municipales de la ciudad.

CAPITULO III SOBRE LA CANCELACIÓN DE LAS OBLIGACIONES

Ejecutivo Sistema de financiamiento

ARTÍCULO 31.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá determinar un
sistema de financiamiento para aquellos vecinos que se acojan al Programa en
los términos del Artículo precedente que constará de las obligaciones que
ambos se comprometen a cumplir y el sistema de cancelación de deudas.

Asimilación al concepto de Contribución

ARTÍCULO 32.- Los frentistas que adhieran al presente Programa, quedan
asimilados al régimen de Contribución por Mejoras vigente.

ARTICULO 3z- LOS FRENVS1AS QUE ADHIERAN AL PRESENTE

PIWGFUMLA, QUEDAN AS1M1L14005 AL REGIMEN DE COMEYBUCiON

PCM WEJORAS ESTAWLECIDO EN LA OM 1931 Y SU MODIRCATORIA

2VV:.1„

NOTA: SE MODIFICA LA REDACCION DEL ARTICULO 32.

Incumplimiento y multa

ARTÍCULO 33.- En caso de transcurrido el plazo exigido por reglamentación,
para que el frentista construya y/o mejore su vereda, de acuerdo a lo que
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